
(Cantabria), por esta dirección general resolución en rela-
ción con el referido expediente sancionador cuyo conte-
nido se transcribe:

Asunto: Resolución de expediente de sanción número:
S-004286/2007.

Vistas las actuaciones del expediente sancionador
número S-004286/2007 instruído por la Sección de
Inspección de la Dirección General de Transportes y
Comunicaciones contra don Alfonso Carlos Gutiérrez
Iglesias, titular del vehículo matrícula 7434-CPF, en virtud
de denuncia formulada por la Guardia Civil de Tráfico
mediante boletín de denuncia número 026366, a las 11:10
horas del día 20 de noviembre de 2006, en la carretera:
A-67. Km: 194.70 por los siguientes motivos:

Realizar un tte., careciendo de la autorización adminis-
trativa.

Antecedentes de hecho:
Con fecha 6 de febrero de 2007 el ilustrísimo señor

director general de Transportes y Comunicaciones
acuerda la incoación del expediente sancionador de refe-
rencia, siéndole comunicado el día 21 de febrero 2007, 10
de abril 2007 a don Alfonso Carlos Gutiérrez Iglesias el
inicio del procedimiento sancionador.

Fundamentos de derecho:
Es órgano competente para la resolución de este expe-

diente la Dirección General de Transportes y
Comunicaciones en virtud de lo que establece el Decreto
59/83 de 7 de octubre y el Real Decreto 438/98 de 20 de
marzo.

El denunciado no ha contestado al pliego de cargos, por lo
que en aplicación del art. 13.2 RD 1398/1993, de 4 de
agosto, Reglamento de la Potestad Sancionadora el acuerdo
de iniciación es considerado propuesta de resolución.

Conforme al artículo 138.1a) LOTT, la responsabilidad
administrativa por las infracciones de las normas regula-
doras de los transportes regulados en la LOTT, cometidas
con ocasión de la realización de transportes sujetos a
autorización administrativa, corresponde al titular de la
autorización.

Se ha de tener en cuenta en aras a la graduación de la
sanción que se encontraba realizando un transporte, sin
la preceptiva autorización administrativa, con la consi-
guiente competencia desleal y desequilibrio económico en
el sector así como la incidencia del hecho en el sistema
general del transporte, a lo que se añade la falta de con-
trol fiscal sobre la actividad del titular.

Los hechos que se le imputan suponen una infracción
de los artículos 47 y 90 LOTT; 41 y 109 ROTT; 140.1.9
LOTT; 107.1.9 ROTT, de la que es autor don Alfonso
Carlos Gutiérrez Iglesias y constituyen falta muy grave por
lo que, por aplicación de lo que dispone  los artículos
143.1.I LOTT; 201.1.I ROTT.

Acuerda: Dar por concluida la tramitación del expe-
diente y estimando cometidos los hechos que se declaran
probados, imponer a don Alfonso Carlos Gutiérrez
Iglesias, como autor de los mismos, la sanción de 4601
euros.

Contra esta resolución puede interponerse recurso de
alzada ante el excelentísimo señor consejero de Industria,
Trabajo y Desarrollo Tecnológico en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de la notificación de la
misma conforme a lo dispuesto en el artículo 115.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Transcurrido el plazo anterior sin
haberse interpuesto recurso se le remitirá la liquidación
(modelo 047) para efectuar el pago de la misma.

Santander, 15 de junio de 2007.–El director general de
Transportes y Comunicaciones, Juan M. Castanedo
Galán.

ABREVIATURAS:
LOTT .- Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (Ley 16/1987 de

30 de julio).
ROTT .- Reglamento Ordenación de los Transportes (Real Decreto

1.211/90 de 28 de septiembre).
O.M. .- Orden Ministerial.
OOMM .- Órdenes Ministeriales.
LRJPAC .- Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

Procedimiento Administrativo Común (Ley 30/1992).
CE .- Constitución Española.
R(CE) .- Reglamento de la Comunidad Europea.

07/8977

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes
y Comunicaciones

Notificación de resolución de expediente sancionador
número S-4035/07.

Mediante la presente y para que produzca los efectos
legales previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, (BOE número 285), de Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a doña Isabel Villegas
Blanco, siendo su último domicilio conocido en José María
Pereda, 34, 3º, Torrelavega (Cantabria), por esta Dirección
General resolución en relación con el referido expediente
sancionador cuyo contenido se transcribe:

Asunto: Resolución de expediente de sanción número:
S-004035/2007.

Vistas las actuaciones del expediente sancionador
número S-004035/2007 instruído por la Sección de
Inspección de la Dirección General de Transportes y
Comunicaciones contra doña Isabel Villegas Blanco, titu-
lar del vehículo matrícula O-8448-BN , en virtud de denun-
cia formulada por la Guardia Civil de Tráfico mediante
boletín de denuncia número 038223, a las 15:50 horas del
día 25 de septiembre 2006, en la carretera: A-8. Km: 239
por los siguientes motivos:

Realizar un tte. de servicio publico, estando autorizado
para servicio privado.

Antecedentes de hecho:
Con fecha 17 de enero de 2007 el ilustrísimo señor

director general de Transportes y Comunicaciones
acuerda la incoación del expediente sancionador de refe-
rencia, siéndole comunicado el día 31 de enero de 2007,
27 de marzo de 2007 a doña Isabel Villegas Blanco el ini-
cio del procedimiento sancionador.

Fundamentos de derecho:
Es órgano competente para la resolución de este expe-

diente la Dirección General de Transportes y
Comunicaciones en virtud de lo que establece el Decreto
59/83 de 7 de octubre y el Real Decreto 438/98 de 20 de
marzo.

El denunciado no ha contestado al pliego de cargos, por
lo que en aplicación del artículo 13.2 Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, Reglamento de la Potestad
Sancionadora el acuerdo de iniciación es considerado
propuesta de resolución.

Conforme al artículo 138.1a) LOTT, la responsabilidad
administrativa por las infracciones de las normas regula-
doras de los transportes regulados en la LOTT, cometidas
con ocasión de la realización de transportes sujetos a
autorización administrativa, corresponde al titular de la
autorización.

Se ha de tener en cuenta en aras a la graduación de la
sanción que se encontraba realizando un transporte, sin
la preceptiva autorización administrativa, con la consi-
guiente competencia desleal y desequilibrio económico en
el sector así como la incidencia del hecho en el sistema
general del transporte, a lo que se añade la falta de con-
trol fiscal sobre la actividad del titular.
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Los hechos que se le imputan suponen una infracción  de
los artículos 102.3 LOTT; 157 ROTT; 140.1.6 LOTT; 197.1.6
ROTT, de la que es autora doña Isabel Villegas Blanco y
constituyen falta muy grave por lo que, por aplicación de lo
que disponen los artículos 143.1.I LOTT; 201.1.I ROTT.

Acuerda: Dar por concluida la tramitación del expe-
diente y estimando cometidos los hechos que se declaran
probados, imponer a doña Isabel Villegas Blanco, como
autora de los mismos, la sanción de 4.601 euros.

Contra esta resolución puede interponerse recurso de
alzada ante el excelentísimo señor consejero de Industria,
Trabajo y Desarrollo Tecnológico en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de la notificación de la
misma conforme a lo dispuesto en el artículo 115.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Transcurrido el plazo anterior sin
haberse interpuesto recurso se le remitirá la liquidación
(modelo 047) para efectuar el pago de la misma.

Santander, 15 de junio de 2007.–El director general de
Transportes y Comunicaciones, Juan M. Castanedo
Galán.

ABREVIATURAS:
LOTT .- Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (Ley 16/1987 de

30 de julio).
ROTT .- Reglamento Ordenación de los Transportes (Real Decreto

1.211/90 de 28 de septiembre).
O.M. .- Orden Ministerial.
OOMM .- Órdenes Ministeriales.
LRJPAC .- Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

Procedimiento Administrativo Común (Ley 30/1992).
CE .- Constitución Española.
R(CE) .- Reglamento de la Comunidad Europea.

07/8978

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes
y Comunicaciones

Notificación de resolución de expediente sancionador
número S-1946/06.

Mediante la presente y para que produzca los efectos
legales previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, (BOE número 285), de Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a don Juan Malvadi
Zuriarraín, siendo su último domicilio conocido en Azne
Amaroz, 1, 1B, Tolosa (Guipúzcoa), por esta Dirección
General resolución en relación con el referido expediente
sancionador cuyo contenido se transcribe:

Asunto: Resolución de expediente de sanción número:
S-001946/2006.

Vistas las actuaciones del expediente sancionador
número S-001946/2006 instruído por la Sección de
Inspección de la Dirección General de Transportes y
Comunicaciones contra don Juan Malvadi Zuriarraín, titu-
lar del vehículo matrícula 3394-BYM , en virtud de denun-
cia formulada por la Guardia Civil de Tráfico mediante
boletín de denuncia número 035618, a las 09:00 horas del
día 6 de abril de 2006, en la carretera: A-8. Km: 238 por
los siguientes motivos:

Minoración del descanso diario obliglatorio.

Antecedentes de hecho:
Con fecha 11 de julio de 2006 el ilustrísimo señor direc-

tor General de Transportes y Comunicaciones acuerda la
incoación del expediente sancionador de referencia, sién-
dole comunicado el día 26 de julio de 2006, a don Juan
Malvadi Zuriarraín el inicio del procedimiento sancionador.

Con fecha 11 de agosto de 2006 el denunciado pre-
sentó escrito de descargos manifestando que el vehículo
no es de su propiedad. Alega nulidad por prescindir del
procedimiento legalmente establecido ya que la iniciación
carecía del contenido mínimo.

El instructor del expediente formula con fecha 5 de
febrero de 2007 propuesta de resolución en la que  pro-
pone se imponga  a la expedientada la sanción de 2000
euros.

Con fecha de 2 de marzo de 2007 el denunciado for-
mula nuevas alegaciones reiterando su invocación de la
nulidad del expediente y alegando indefensión. Solicita
recalificación de la infracción y alega mala distribución de
los descansos. Manifiesta ausencia de peligro para la con-
ducción. Invoca el principio de  proporcionalidad: Solicita
admisión, sobreseimiento y archivo.

Hechos probados:
Los hechos quedan suficientemente probados en virtud

de disco/s diagrama obrante/s en el expediente (del/los
cual/es ya le ha sido remitida copia al administrado), en
el/los que se observa, tal y como se expresa en el boletín
de denuncia, un descanso diario máximo de cinco horas y
diez minutos, entre las 00:10 del día 4 de abril de 2006 y
las 05:20 del día 4 de abril de 2006, dentro del período de
veinticuatro horas transcurrido entre las 05:20 del día 3 de
abril de 2006, en que comenzó el periodo de conducción
diaria, y las 05:20 del día 4 de abril de 2006. Esta
Dirección General es órgano competente para la lectura
de discos diagrama.

Este expediente ha sido tramitado en todo conforme al
procedimiento sancionador establecido en la LOTT y el
ROTT. Los hechos quedan perfectamente determinados
en virtud de la denuncia formulada por el agente denun-
ciante, en la que quedan consignados todos los datos
especificados en el artículo 207.1 ROTT.

Fundamentos de derecho:
Es órgano competente para la resolución de este expe-

diente la Dirección General de Transportes y Comunicaciones
en virtud de lo que establece el Decreto 59/83 de 7 de octubre
y el Real Decreto 438/98 de 20 de marzo.

Asimismo, en referencia a su alegación relativa al error
en la matrícula, se trató de un simple error de transcrip-
ción que fue subsanado, y de conformidad el artículo 58.3
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, la notificación del
acto surte plenos efectos a partir de la fecha en que el
interesado realice actuaciones que supongan el conoci-
miento del contenido y alcance de la resolución  o acto
objeto de la notificación.

Conforme al artículo 63.2 LRJPAC, el defecto de forma
sólo determinará la anulabilidad cuando el acto carezca
de los requisitos formales indispensables para alcanzar su
fin o dé lugar a la indefensión de los interesados.

Asimismo, conforme al artículo 138.1a) LOTT, la res-
ponsabilidad administrativa por las infracciones de las nor-
mas reguladoras de los transportes regulados en la LOTT,
cometidas con ocasión de la realización de transportes
sujetos a autorización administrativa, corresponde al titu-
lar de la autorización.

Se ha de tener en cuenta en aras a la graduación de la
sanción y en aplicación del principio de proporcionalidad,
que la actuación expuesta, afecta a normas de tiempos de
conducción y descanso, así como la repercusión social
del hecho, ya que por un lado se incide directamente en la
seguridad en carretera y por otro es latente la preocupa-
ción internacional que existe al respecto, siendo la norma-
tiva reguladora de estas cuestiones de control y preven-
ción comunitaria y figurando establecida en términos
imperativos para sus destinatarios (R (CE) 3.820/85).

Conforme a la LOTT, se considera infracción grave las
minoraciones de entre un 20% y un 50% de los periodos
de descanso obligatorio, es decir, descansos de entre
cuatro horas y media y siete horas y cuarto, tomadas
sobre un mínimo de nueve horas de descanso diario.
Asimismo, conforme al artículo 143.1.f. LOTT, esta infrac-
ción se sancionará con una multa de 1501 a 2000 euros.
En este caso, el descanso fue de cinco horas y diez minu-
tos, y la cuantía a aplicar se establece siguiendo un crite-
rio de proporcionalidad.
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